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solicitudes serán concedidas o denegadas discrecionalmente por el Alcalde, previo 
Informe del Concejal de personal, en el plazo máximo de quince días, dando cuenta de su 
resolución a la representación del personal.

4. En estos casos, la deducción de retribuciones se efectuará de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

    Retribución bruta anual
N.º horas licencia x ---------------------------------------
    Numero de horas anual

CAPÍTULO 9.–LICENCIAS POR ALUMBRAMIENTO, GESTACIÓN Y OTRAS 
SITUACIONES DE DEPENDENCIA FAMILIAR

Reducción de jornada en situación de dependencia familiar.

Artículo 47.–Por razones de guarda legal, cuando el trabajador tenga el cuidado 
directo de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, 
o de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá 
derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones 
que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el trabajador que precise encargarse del cuidado directo 
de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones 
de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe 
actividad retribuida.

Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el trabajador tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, 
con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de 
un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el 
tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en 
todo caso, el plazo máximo de un mes.

Permisos por Maternidad.

Artículo 48.–Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas 
ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de 
discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto 
múltiple. El permiso se distribuirá a opción de la trabajadora siempre que seis semanas 
sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el 
otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de 
permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores 
al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores 
trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por 
que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e interrumpida del período de 
descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre, salvo 
que en el momento de su efectividad, la incorporación al trabajo de la madre, suponga un 
riesgo para la salud.


